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 A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” 

 

 Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 
 Mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2021, se dieron 
directrices a efecto de continuar con el trámite.  
 
 En la misma providencia después de la firma de este titula aparecen 
disposiciones que no se ajustan al procedimiento vigente, por lo que se 
ordena dejar sin valor y efecto dicho párrafo.  
 
 En lo demás el auto queda incólume.   
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De otro lado surtido en legal forma el emplazamiento ordenado y, 

vencido el término sin comparecencia de los citados, se designa como 

curador ad-litem del demandado, al auxiliar de la justicia, quien fue 

nombrado en el proceso de divorcio Dr. AMED CARLOS ÁNGEL BARRIOS. 

Comuníquesele mediante telegrama su nombramiento, y de aceptar el 

cargo, notifíquese el auto admisorio.  
 

 

Señálese la suma de $ 400.000 como gastos a favor del curador.  
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